
 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 113 

                                                        

                                                        RECOLETA, 12 DE JULIO 2022 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión  Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

correo electrónico de fecha 06 de julio de 2022 de don Alberto Pizarro Saldias, Director 

Ejecutivo de la Corporación Municipal de Innovación y Desarrollo Económico y Social 

Innova Recoleta con la aprobación verbal del Alcalde y de la Administradora Municipal y el 

análisis de los señores Concejales acordó: 

 

“APROBAR MODIFICAR EL ARTÍCULO N°5 DE LA ORDENANZA N°77   

DE FECHA DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2022, “SOBRE PERMISO DE 

OCUPACIÓN DE LAS CALZADAS DESTINADAS A ESTACIONAMIENTOS DE 

VEHÍCULOS CONTROLADOS POR UN SISTEMA DE COBRO A PRECIO JUSTO 

COMUNA DE RECOLETA” EN EL SIGUIENTE SENTIDO. 

 

 

DONDE DICE: 

ARTICULO 5° 

El horario máximo de funcionamiento del sistema de control de estacionamientos será de 

lunes a sábado de 07:00 AM a 03:00 AM del día siguiente 

Se excluyen los días domingos, y festivos, con excepción de las tres horas señaladas en el 

horario anterior. 

 

DEBE DECIR: 

ARTICULO 5° 

El horario máximo de funcionamiento del sistema de control de estacionamientos será de 

lunes a domingo y festivos de 07:00 AM a 05:00 AM del día siguiente. 

 PUBLIQUESE LA PRESENTE MODIFICACIÓN  A LA ORDENANZA N°77 

EN LA PÁGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD” 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores 

concejales: 

 

 

 Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde) 

 

Don Fares Jadue Leiva 

 

 Doña Natalia Cuevas Guerrero 
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      Continuación Acuerdo N°113 de 12.07.2022 

 

 

 

 

Doña Karen Garrido Ganga 

 

 Don Cristian Weibel Avendaño 

 

 Doña Joceline Parra Delgadillo  

 

Doña Silvana Flores Cruz 

 

 Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

 Don José Salas San Juan 

 

 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a 

Control, Alcaldía, Administración Municipal, Secretaría Municipal 
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El presente documento ha sido suscrito por medio de Firma Electrónica Avanzada.

Validar en https://www.sistemasrecoleta.cl/validarDocDigital.php
Código:  0c33b8ce6616008
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